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(R. C. de la C. Snst. d~ los 
P . de 1a C. GlG y TI.. Conc. de la C. G) 

RI·~SOLUCION CONJUNTA 

Para prnponer a l Congreso de Esta os Unidos de América el pro­
cedimiento pr.ra 0st:ablccer el ulteriG!" , ta tus político fina l 
del pueblo de Puerto Rico. 

P OR CUANTO, el pueblo (e-: P erto Hico fav01ece .ne se resue iva e l 
stn.hrn fimd de Puedo Rico en forma que no dej _ lugar a 
aud is ~;ol1re la naturalez¡). 110 colonicd de dicho si.atus ; 

PO!{ CUANTO, e pueblo de Puerto H.ico, por con irruiente, f avo­
rece, en distint-::is prnporcioncs, tres fonn::s de :ü'\tus político 
para Puerto Hico : el Estado Libre Asociaco, basado en la 
común ciudadanía y desarrolbdo hasta el máximo que pue a 
acordarse entre el Cona-reso dP Esfados Unidos y los }l"lti­
clftrios c!e ese statui-; políti ··o (;TI Puerto Ri<'o; el Esi.'.'..do Fedc­
r<!tlo en igualdad de condiciones con los cg·\idos federados que 
y:< componen Ja Unión Americana ; la Jndepcmd .nci< en l:.ts 
condiciones en que tiene i ese status las r ~públicas htinas de 
Améric;, ; 

P OR llANTO, los c;.ue favorecen el E&tado Lib1·c Asociado y los 
q11e favoffcc11 la I.<;sta<lidad Feden:.da sm1 contrnrio~ l« 
separación de Estad is Unic os y los que favorecen la fode­
pendencia la favorecen, en su mayor parte, en amis1.acJ con 
Estados Unidos ; 

Pmt CU,'I NTO, los que favorecen el desarrollo üximo del Estaco 
Libre A. ociado en unión permam:nte con Jos E $tados Unidos 
de América lo co;1ciben clcnt.ro de los f;i¿.,uieDtes principios : 

l. El r econocimiento y reafirmación de la ><cbe1« nía del pue-
blo de Puerto ,ico, para que no 1nie' a que ar <lud, . o re su 
capacic1ad para pactar en t érmino. e iguaJaad j u1·í;Uca. 

2. El , segurarniento de la p~rman::mcia e frrevo~·ab iiidad 

le la un"ón ni.re .l•,shdos Unic os y Puerto H.ico sobre las ba[·cs 
de Ja cmrún ciudadanía , b común defensa, la común rn.oi e<. a, el 

. merca( o libre, la común lealtad a los v<dorcs d.:~ Ja km~r:r;•cia, 

y aquellas· otras on iciones que se eonsiden:n, en el rJac1o, de 
mutuo beneficio p ni. BsUi os Unidos Pnerto Rico, 

. La definición específica de los perfores de los Bsbdos 
Unidos con r es ecto ' Puerto Rico, Jos (~Le dcbedm ser cxcln­
si mente lo escnchles a Ja unión. 
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4. T ollos J :; demús )loclercs se cj crdtará11 por 10;0. (Jl'g~mis­

m os con;;t.i! uciona!c.:> de l pi:eblo ele PLwrLo Rico . 
b. La p::rl.ic:ip:1ciéi:1 del pueblo dé' Puer to Rico en lo:-: µv}c­

r e:> que ej,o;·<·ite el go1Jicrno c1c Eshclo;:; Unidos br,jo L'l p:1cto L:H 

aq L!cllo.-; a:;cinto <}!te <t:'.:c~c~cn a I'l1L'rto Rico . en medida propcr .. 
cio n<Hla al <:~rnbito de c1i .:l10'; 1 C'(J .r1~~- Este podr<Í in:2lu ir, 1:1•trc 
otras fonn a,.; cfo i; ~~.tn1"1,-:n • ~1, ~:d ¡_i~: b:i¡,;~'·iun, el dei'2ci1'.1 a 
vo~·1r por el I'r0sidei1le ~,· \'i1." .. Pl'\:'~~it~':nLP u· }~:''.~;~c~0~ 1..Tnic1c:'. 

·5. El e :o: L~IJ J 0c:irn i é?!!to \tl' 1u12 fl\rnw l:: ::. b: :<'" de h cu~1 i ci 
p ueblo ele Puc1·to Rico cont:~ibuya a los ;•:ast •JS ~'CT era le" c:cl ,;;·o­
bien10 de E st2c10,; U n!clo1 C' l forrn '.t comj')~-tti11 1 c c0n Lt e~t~t1 J ilictad 

y el crecimiento eco11ómico tl e PucrLo Hico. 

POR C'U.11\·.c·o, Jo, :i(1e favor,~cen 1a E·)iad ic:ad Fed c: racln la ccmci ­
Len como !<• ú 1ic~'. fo!·~11;; dcseal.J e ele L111i6n pcrmaucnte cun 
}:}.:tado,; lh jc1. ·~ : ·~1 Ja forma qu e la di.:.:fruta n los 50 E"L'.(:os 
de !a Unión; 

P OR ClJ 1NTO, los que favo1·cccn la Independencia Ja cunciuen en 
forma ya conocida e11 otros pafr.:es ele América ; 

Pon CUANTO, r!stas tn~s fornrn.,. de ,,t;,tu :-; ¡;olítico csfá11 y d1;;,en 
esiar fu nda das sobre la capnciclad soberana clcl pueblo ele 
Puerto H.ico ; ya ingresando en Ja Un ió n como E : t::1do Fe­
derado; ya < eclaránclose a Puerto l~ico indepe::nc iente ; ya 
como E s ta do Li bre Asociado en unión permancn~e con E.s­
t ados Unidos conforme lo solicitan sus sostenedores y lo 
~' C U r de el Congreso en línea con el enarto POR CUAJ\IO de 
es ta resolución ; 

P OR CUA NTO, queda claramente consign;~ clo que J .da de Jo con­
t enido en es ta r eso!ul:ión debe entenderse com o que los par­
tidarios d l Estado Libre sociado fovo:rccen la E staclicbcl 
F ederada o Ja In c ependeneia, ni que Jos partidar ios del Es­
t ado Feder ado favorecen el E s tado Libre Asociado o la In­
dependencia, ni que los partidarios de Ja lndepen clenci<t fa ­
vorecen el Estado Libre Asocüido o la E stadid ad F ederada. 

P OR TANTO, Re.c;u,éliiese por la Asamblea L cgislati1:a d e Puc~ i'fo 

Rico: 

Sección 1.-- Proponer al Congreso de los 8 s tad os Unid os b . 
. p ron t a decisión en fo rma dcmocráti a el status político de 
Puer to Jlico, ,,p licando Jos principios aquí xpresados de acuerdo 
con los I'OH CUANTOS ele esta J.,esolución . 
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Se crnn 2.-Quc, exp;_·esada por el Con reso la fo;.·ma en que 
esté 'ispucsto a ac rtla · el Estado Libre Asociado er, armonía 
con los prilldpios contenido<; en el cuar o Polt CUANTO <le esta 
rernhwiúr,, las trt'S íórrnnL s de ~Latus aquí rcsciíadas se somctm1 
a la t"'c.::isi0n del puebh ele pp,~rto Rico, a base de tal expreBió:a 
del Congreso, de acucnlo con ln~ leyes de Puerto Eico, de mod9 
que Ja olución t:ciunfante quede '.Jrplnni.8da o se irnp1imte con­
forrnE! a la volunh'.d del puehlo de Pue1to füco . 

Seeción 3.-Que se envíe CO)ia <le esb. resoludó11, en el 
idioma inglés, ~J Presidcrlte d0 Edüdos Unidos, al Presfr1cnte 
del Scm<::do y a1 Pr sidcnte de Ir, Cámara de Eep;esentantes de 
Esb.dos Unidos y "'l Comisiouado Hesidente de Puerto Rico 
en ~~s1ados Unidos. 

Sección 4.-Es a resolución empezará a regir in.mediata­
mente deFpués de su api·otacíón y continuará en ''Í 'ºr h<:\8t.'.i 
que se hayan cumplido sus propósitos co:nforn1e a Jo <lis;_:mesto 
en la Sección 2 de esta resolución. 

R ES O L UC 1 Ó: Co tJJllWf.IJ. l lÚM. 1 

( APR OBArA !L 3 O! Ol C I CMBR E DE 1962 ) 
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